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DIRECCKiN- ADMINISTRACIÓN:
Oall© del Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEM PLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

E T A  D E  M A D R I D
—  S U M A R I O —  ,,

F u rte  oñeial.

Einisterio de Isstrncclóa Pública y Bellas Artes:
Eeal decreto nombrando Rector honorario 

de la Universidad Central á D, Gumersin
do Azcárate y Menéndez Morán.—Pági
na 14,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Presidente del Consejo de Instrucción Píi- 
blica á D, Augusto González Besada,-^ 
Página 14.

Otro nombrando á D. Alejandro Groizard y 
Gómez de la Serna, Presidente del Consejo 
de Instrucción Pública.—Página 14.

Otro ídem Vocal del Patronato del Museo 
de Arte Moderno á B. Pedro Poggio y Al
var ez.—Página 14.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Delegado Regio de Primera enseñanza de 
Valladolid á B. Eduardo Romero Fraile. 
Página 14.

Otro nombrando Delegado Regio de Prime
ra enseñanza de Valladolid á B. Ce
sáreo Marceliano Aguirre.—Página 14.

Ministerio de la  Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que se mencionan las cantida
des que se indican, las cuales ingresaron 
para reducir él tiempo de servicio en filas. 
Páginas 14 y 15.

Ministerio de Hacienda:
Reales órdenes autorizando la exportación 

al extranjero de ganado vacuno, caballar, 
mular, de cerda, asnal, lanar y cabrio, 
mediante el pago que á cada unidad aran
celaria se le señala.—Página 15 y 16.
IHnlsterlo de Instmeciin Pública y iellas Artes:

Real orden anunciando en el turno de con
curso previo de traslado entre Catedráti
cos de la misma asignatura la provisión 
de la Cátedra de Geografía é Historia del 
Instituto general y técnico de toruña ,— 
Página 16.

Ministerio de Fomeitio:
Real orden disponiendo se autorice á favor 

de B. Leopoldo del Prado, Presidente de 
la Junta local de Colonización del monte 
Pinar de la Algaida, él gasto de 70.000 
pesetas para atender á los de dicha Co
lonia.—Página 16,

Otra disponiendo sean admitidos á las opo- , 
siciones al Cuerpo Auxiliar facultativo 
de Montes todos aquellos que hayan cum
plido la edad de veinte oños el día 20 de 
Octubre de 1916.—Página 16.

Admlnlstraoldn Centráis

E stado .—Subsecretaría.—Sección de Co
mercio.—Concediendo el Eegium Exe
quátur á los señores que se indican.—Pá‘ 
gina 16.

H a c i e n d a .—Dirección General de lo Con
tencioso del Estsiáo.—Resolviendo expe
diente incoado en virtud de instancia 
del Colegio de San Luis y de San Ilde
fonso de Mantilla (Córdoba), solicitando 
exención del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas.—Página 16.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacante en el Insti
tuto'general y técnico de Coruña la plaza 
de Catedrático de la asignatura de Geo
grafía é Historia.—Página 17.

Anunciando pueden pasar al citado Ministe
rio B. Francisco Gómez del Campillo y 
B. Noel Ernesto Palláspara retirar docu
mentos de su pertenencia.—Página 17.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Disponiendo se publique rectificada la re
lación de las Escuelas Nacionales á que 
se conceden bancos-pupitres bipersonales. 
Página 17.

Dirección General de Bellas Artes.—Jun
ta de Iconografía Nacional.—Cowctírso 
para premiar la mejor colección de retra
tos presentada á la expresada Junta.— 
Página 18.

Real Academia Española.—Lista de los se
ñores Académicos de número que tienen 
derecho á tomar parte en la elección de un 
Senador.—Página 18.

Anunciando haber quedado vacante una 
plaza de número de esta Real Academia 
por fallecimiento de B. Juan Menéndez 
Pidal.—Página 18.

Idem que esta Real Academia adjudicará 
un premio "ide 1.800 pesetas á la mejor 
obra dramática compuesta en lengua cas
tellana por literatos españoles.—Página
18.

Abriendo concurso para la adjudicación dé 
los premios y socorros de la fundación 
San Gaspar correspondientes al año 1916. 
Página 18.

Real Academia de la Historia.—Lisia de 
los señores Académicos de número que tie
nen derecho á elegir Senador.—Página
19.

Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando.—Lista de los señores Acadé
micos de número por orden de antigüedad 
para los efectos del artículo 20 de la Cons
titución.—Página 19.

Real Academia de Ciencias Exactas, Fí
sicas y Naturales.—Lista de los señores 
Académicos de número que tienen derecho 
á concurrir á la eleción de un Senador.— 
Página 19.

F o m e n t o .—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—Comunica
ciones marítimas.—Disponiendo se com
plete con arreglo á lo prevenido en la con
clusión tercera de la Real orden de 6 de 
Febrero último el importe de las primas 
devengadas por los constructores á quie
nes se aplicó el prorrateo establecido en 
la conclusión primera en la forma que se 
publica.—Página 19.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Concediendo á B. José Rodrigues Mata, 
Ayudante de Obras Públicas, un plazo de 
treinta días para posesionarse de su des
tino.—Página 20,

Caminos vecinales.—Concediendo al Ayun
tamiento de Malón (Zaragoza) un antici
po de 1.200 pesetas para la construcción 
del camino vecinal de Malón á su esta
ción.—Página 20.

Aguas.—Autorizando á B.José Martín Ara
na para modificar un aprovechamiento de 
aguas del río Oria.—Página 20.

A n e x o  1.® — O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M e
t e o r o l ó g i c o . - O p o s i c i o n e s . — A d ivan is-  
TRAOiÓN P r o v i n c i a l . — A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  del Banco de España (Barcelona). 
S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 .°— E d i c t o s .— Cu a d r o  e s t a d ís t i
c o s  DE

I n s t r u c c ió n  P î b l ic a .— Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Coniiwwa- 
ción al escalafón general del Magisterio 
primario con arreglo á su situación en 81 
de Diciembre de 1914.

Continuación de la relación de los Maestros 
interinos á quienes por sus años de ser
vicias les corresponde ir ocupando plazas 
en propiedad con el sueldo de 625 pesetas 
anuales.

A n e x o  S.® — T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE LO Giwil*—Pliegos 22, 23, 24 y 25.
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PA R TE OFICIAL

« m a s  ( » íM S ja #  m « i ís t m ®

^ M.ei B.Ü1Y Düíi Aiíonso X líl (q. D-g.)* 
M. la Eeima Doña Victoria EugonÍ5i, 

y 88,. AA. Rñ. el Príncipe de Asturias é 
LuíarPces coiitinúaiji sin novedad ea 8U 
üiíoortauie salud.

Oo igual beneñolo (iisfratao Im do 
STüáe personan de lu Angustí* F%

lílST E U IO  DE ISTRÜCCÍÓI PÜBlíCil 
rB E L L A S  AETES

' EXPOSICION

SEÑOR: Recientemente, con el silencio 
y compostura de la verdadera modestia, 
se apartó de su Cátedra D. Gumersindo 
de Azcárate. Durante largos años, día 
tras día, con labor nunca fatigada, con 
fe varonil en un sentido superior de la 
vida, desde esa Cátedra ofreció Azcárate 
á una y otra generación los tesoros de su 
ciencia y de su entendimiento y dió á las 
almas jóvenes vivas lecciones de virtud. 
Mezclado á todas las luchas de su tiempo 
salió siempre de ellas ileso y respetado. 
No podía despertar el odio del enemigo 
quien con la siembra de su palabra que
ría  que en todos los campos brotaran 
sólo frutos de razón y de paz. Sobre el 
tum ulto de la política, el nombre de Az
cárate, maestro y definidor, el hombre 
del apostohido por el derecho, transm i
tiéndolo como un credo inmarcesible de 
unos á otros discípulos, es en la vida uni
versitaria algo así como la plenitud del 
Magisterio, en trascendencia educadora 
y en influjo social, del mismo modo que 
en la cultura de España es u n a ' claridad 
orientadora y en el Parlam ento una ma
gistratura de excepción.

Este Profesor y ciudadano insigne ha 
resistido victorioso todas las tentacio
nes de la ambición, é inútilm ente llega
rían  hasta su serena y alta ancianidad 
aun las más nobleh expresiones del p re
mio más legítimo.

Hay, sin embargo, un delicado honor 
que la augusta mano de V. M. puede dis- 
ceimir seguro de que ha de recibirlo con 
gratitud  el hombre que en la Ciencia 
puso siempre su ideal definitivo: la re
gencia espiritual de aquella comunidad 
ilustre en que, á pesar de^todoforzoso ale

jamiento, ha de hallarse siempre presen
te D. Gumersindo de Azcárate.

Nadie hasta ahora ha alcanzado este 
galardón; mas por las razones expuestas, 
el Ministro que suscribe, con acuerdo del 
Consejo de Ministros y á propuesta uná
nime del mismo, tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 31 de Diciembie de 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Julio

REAL DECEETO
A propuesta y de acuerdo con Mi Con

sejo de Ministros,
Vengo en nom brar Rector honorario 

d é la  Uíiiversidad Central á D. Gumer
sindo Ázcáratü y Menéndoz Morán.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos qrdnce.

ALFONSO.
El Miniecro dn Ptlbáca

y. B-SC g Oa tos,
’jdiMpnü.

REALES DECRETOS
Vengo en adm itir la dimisión que del 

cargo de Presidente del Consejo de In s
trucción Pública Me ha presentado don 
Augusto González Besada, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Insti ucción Público 

y Bellas Artes.
Julio  Bnrcil.

ALFONSO.
El Miíilsírü cíe Tnstrncc.sdn Pública 

y ReU’ne Artes,
Jüüo Biirell.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en nom brar Vocal del P atrona
to del Museo de Arte Moderno á D. Pedro 
Poggio y Alvarez.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos quince»

ALFONSO.
Ei Ministro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,
J ip o  BiirelL

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Delegado Regio de Prim era en
señanza de Valladolid Me ha presentado 
D. Eduardo Romero Fraile.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción PúMlca 

y Bellas Aries.
Jülio Burell,

En atención á las circunstancias que 
concurren en  D. Cesáreo Marceliano 
Aguirre,

Vengo en nom brarle Delegado Regio 
de Primera, enseñanza de Valladolid.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos quince.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Alejandro Groizard y 
Gómez de la Serna, y de acuerdo con lo 
que previene el artículo 4.  ̂ del Real de
creto de 18 de Enero de 1911,

Vengo en nom brarle Presidente del 
Consejo de Instrucción Pública.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Ir-straeclón Pública 

y Bolina Artes,
Julio Biireil.

ilKTiEIO 1  M u . a

REAL ORDEN
Excmo. Sr,: Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á  conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á  los interesados 
las oantidádes que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y  por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1915-

LUQUE.
Señor Capitán General de la  1.  ̂Región.
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Relación que se cita.

ún f.iOS EKOLÜTAB

Frutos Adrados Ig lesias .. . ,
El m ism o.. ...........................
Juan García del Campo.......
José Galvis Astier    .
Pablo del Castillo Goya.......
Plácido Arenas M éndez... . .
El m ism o. ............
Idem .    ........................... •. •
Francisco Blanco Laso .. .. 
Francisco Rodríguez Alcalde
Emilio Crespo Núñez...........
José Mauricio García............
Basiliso Orozco Villarrubia. 
Manuel Amores Serrano.. . .  
í'ernando Moreno Domín

g u e z . . . . . ........... .................
Manuel H errera Gallego.. . .
José Fernández Fásico........
Jorge Pérez del Bosque.......
Antonio Niiñez Adame. .. .

Jacinto Pérez C ano... . . . . . .

Francisco Correas M artín ...

Manuel Lorente Jiménez ..«

Antonio Ambito Polo...........
El mismo  ..............
Idem ........................................
Francisco Botija B otija .. . . .

1912
1912|
19141
1915;
1915;
1912i
19121
1912:
1914'
1915'
19151
1915|
1911
1912

1915
1915'
1915!
1912:
1912

1914

1913

1912'

1912!
1912!
1912'
1915

'!

M adrid.. . .  .
ídem ...........
Idem .  ........
Id e m ............
Idem .............
Idem   -
Idem ............
ídem .............
ídem .. . . . . . .
Idem .............
Idem.............
ídem. *. . . . .
Idem .. . . . . . .
Idem .............

Ciudad R eal. 
Burguiiios . . 
La P arra . . c
Mórida........
Villa de Oli

va (\e Jerez 
N a v a l v i lla r 

de P e la ... .

Losar de lá
P o ra ..........

Anquela del 
Ducado . . .

Yebra  .
Idem .............
Idem .............
Riba de San- 

tiuste . . . .

M adrid.. . . .  
Id em .., . . . .
Idem...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .. . . . . .
Idem...........
Idem .........
Id e m .. . . . . .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Ts"é

Madrid, 1. 
Id e m .. . . .
Idem ........
Id em .. . . .  
Idem . . . . .  
Idem, 2. ..
Idem.........
ídem ........
Idem ........
Idem . ..
Idem ........
A lc a lá ,  5 . .
Idem ........
Id e m .. . . ..!

Ciudad Real.'l C. Real, 10..
Badajoz ;¡ Badajoz, 12 •
ídem. Idem.............
Ideíii   .

I d e m .. . . . . . .

Idem .. . . . . . .

Cáceres . . . . .

Idem

l i a ,

V i 11 a n u e V a 
de la Sere
na, 1 4 .......

Plasencia, 16.

Guadalajara.' Guadalaj.% 17
Idem .. . . .  
Idem.. 
Idem.

Idem . 
Idem. .. . 
Idem ........

Idem     Idem.

W E 0  K  A S
DS? i,A a

OAES-aS USS FAÍK’f
do áas eix'i íí'B

c'e
Qüft «xpilicron 

ias
‘ TiB ¿T ■>

reizi-

p'- -íii.rií.-

4 Julio 1912.. 240 M adrid .. „. ^ 1.000
29 Sexibre. 1913 40 Idem ........... 500
5 Febro. 1914. 182 Idem . . . . . . . 1.000

27 Enero 191,5. 32 Idem ........... 1.000
12 Febro. 1915. 181 íd em ........... 500
12 ídem 1912.. 34 Idem ........... l.(H)0
28 ídem 1914.. 202 Id e m .. . . . . . r. )o
28 <íunio 1915. 44 Idem ........... roo
9 Febro. 1914. 238 Idem ........... 500
5 ídem 1915. . 121 Idem ........... 1.000

10 ídem 1915.. 245 Idem ........... LOOO
16 Enero 1915. 176 Idem .......... 500
24 ídem 1914.. 248 Idem ........... 1.000
19 Agosto 1912 9 Id em ........... 1.000

13 Febro. 1915. 232 Ciudad Real. 500
8 Enero 1915. 121 Badajoz . .. 1.000

27 ídem 1915.. 203 Idem . . . . . . 500
28 Octubre 1013 . 171 ídem ........... 500

22 Agosto 1912 63 Idem . . . . . . . 1.000

14 Enero 1914. 212 Idem . . . . .  r. 500
2 ídem 1914.. 26 Cáceres___- 500

7 Febro. 1912. 44 M ad rid .,... 1.000
15 Enero 1912. 116 Guadalajara - 500
19 Agosto 1913 185 Idem ........... 250
28 ídem 1914.. 43 Idem ........... 250

11 Febro. 1915. 55 Id e m .. . . . . ' . 500

IMSTEMO »E
REAI^E S ORDENES

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto:

1.® Que quede autorizada la exporta
ción de ganad® vacuno al extranjero, me
diante el pago de 850 pesetas por unidad 
arancelaria.

2.® Que dicha exportación sólo pueda 
hacerse por las Aduanas m arítim as ha
bilitadas al efecto y por las principales 
terrestres.

3.̂  Que se admita con franquicia do 
derechos de importación el i*eferido ga
nado; y

4.® Que lo anteriormcLite dispuesto se 
aplique desde el día siguiente inclusive 
al de la publicación de ésta Real orden 
en la G a c e t a  p e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios, guarde á V. I. muchos años Ma
drid, 2 de'Enoro de 1916.

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto:

IP Que quede autorizada la exporta
ción de ganado caballar al extranjero, 
mediante el pago de 300 pesetas por uni
dad arancelaria.

2P Que dicha exportación sólo pueda 
hacerse por las Aduanas m arítim as ha
bilitadas al efecto y por las principales 
terrestres.

3."̂  Que se admita con franquicia de 
derechos de importación el referido ga
nado; y

4.® Que lo anteriormente dispuesto se 
aplique desde el día siguiente inclusive 
al de la publicación de esta Real orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á V. I. para 
su oonocimionto y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Enero de 1916

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g,) ha dis
puesto:

1.  ̂ Que quede autorizada la exporta
ción de ganado m ular al extranjero me
diante el pago de 300 pesetas por unidad 
arancelaria.

2.® Que dicha exportación sólo pueda 
hacerse por las A^duanas m arítim as ha
bilitadas al efecto y por las principales 
terrestres.

3A Que se admita con franquicia de 
derechos de importación el referido ga
nado; y

4.  ̂ Que lo anteriormente dispuesto se 
aplique desde el día siguiente inclusive 
al de la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta m Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Enero de 1916.

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.) ha 
dispuesto: -

1."̂  Que quede autorizada la exporta
ción de ganado de cerda ai extranjero, 
mediante el pago de 80 pesetas por uni
dad arancelaria.

2.̂  Que dicha exportación sólo puede 
hace, se por las Aduanas marítimas habi
litadas al efecto y por las principales te
rrestres.

3.'̂  Que se admita con franquicia de 
derechos de importación el referiüo ga
nado; y

4.̂ ' Que lo anteriormente dispuesto se 
aplique desde el día siguiente inclusive 
ai do la publicación de esta Real orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Enero de 1916.

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha dig- 
puesto:

1,° Que quede autorizada la exporto^
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ción de ganado asnal al extranjero me
diante el pago de 15 pesetas por unidad 
arancelaria.

2.̂  ̂ Que dicha exportación solo pueda 
hacerse por las Aduanas marítimas ha
bilitadas al efecto y por las princixiales 
terrestres.

3.  ̂ Que so admita con franquicia de 
derechos de importación el referido ga
nado; y

4.^ Q u e  lo  a n t e r i o r m e n t e  d i s p u e s to  s e  
a p l i q u e  d e s d e  e l d ía  s i g u i e n t e  i n c l u s i v e  
a l  d e  la  p u b l i c a c ió n  d e  e s ta  R e a l  o r d e n  
e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á V. I, para so co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid. 2 
de Enero de 1916.

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas,

Ilm-O. Sr.: S. M. el R e y  (q. D, g.) ha 
dispuesto:

1.̂  Que quede autorizada la exporta
ción de ganado lanar y cabrío al extran
jero mediante el pago de 15 pesetas por 
unidad arancelaria.

2.  ̂ Que dicha exportación sólo pueda 
hacerse por las Aduanas marítimas ha
bilitadas al efecto y por las principales 
terrestres.

3.  ̂ Que se admitan con franquicia de 
derechos de importación ios referidos ga
nados; y

4.*̂  Que lo anteriormente dispuesto se 
aplique desde el día siguiente inclusive 
al de la publicación de esta Real orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Reai orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
D ios, guarde- á Y. I. mochos años. Ma
drid^ 2 de Enero de 1316.

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

«TEMO DE ISTIiüCOil FUI
í  m u &

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo dispuesto en los Reales 
decretos de 30 de Abril último y 16 de 
Octubre de 1913, ha tenido á bien dispo
ner se anuncie en el turno de concurso 
previo de traslado entre Catedráticos de 
la misma asignatura, la provisión de ia 
Cátedra de Geografía ó Historia, del Ins
tituto general y técnico de la Coruña,

De Real orden lo digo á V. S. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Diciembre de 1915.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

MI1 STEEI0 »i FOifflTO

BEAI/ES OKDENBS 
Vista la comunicación del Presidente 

de la Junta Central de Colonización y Re
población interior, fecha 6 del corriente 
mes, solicitando se autorice á favor de 
D. Leopoldo del Prado, Presidente de la 
Jun ta  local de Sanlúcar de Barrameda, 
en la provincia de Cádiz, el gasto de pe
setas 70.000, para satisfacer los de la Co
lonia mandada establecer en el monte 
P inar do la Algaida, de dicho térm ino 
municipal;

Vistos los ariícuios 4.  ̂ de la ley de 27 
de Diciembre de i910, en su número 3, y 
25 del Reglamento pára el régimen de 
dicha Junta  lo c a l ,  aprobado ramla Jun ta  
Centi a l  y  p u b l ic a v lo  en l a  G a o e t a  d e  M a 
d r id  del día 15 de Enero de i 911, y te
niendo en ciionía l a  convenleacia de es
tos trabajos y la necesidad de que no se 
interrum pan p o r  carecer ia Jun ta  de los 
fondos necesarios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que con cargo al capítulo 12, a r
tículo único, del presupuesto vigente de 
este Ministerio, se autorice á favor del 
expresado D. Leopoldo del Prado, P resi
dente de la Jun ta  local de Colonización 
del monte P inar de la Algaida, el gasto 
de 70.000 pesetas para atender á los gas
tos de dicha Colonia, debiendo expedirse 
el correspondiente libram iento á su nom 
bre, y hacerse la justificación en la for
ma que establecen las disposiciones vi
gentes sobre contabilidad y el artículo 35 
del Reglamento orgánico de la citada 
Junta, y no incluirse entre ios gastos que 
se satisfagan ninguno de los que deban 
ser objeto de contrata, con arreglo á lo 
que dispone el artículo 5.® de la ley de 
Hacienda pública de 1.  ̂ de Julio de 1911 
y Real orden del mismo Ministerio de 16 
de Diciembre del mismo año.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos año^. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1915.

SALVADOR. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

limo. Sr.: Vistas las instancias elevadas 
en solicitud de que so amplíe el límite de 
edad para tomar parte en las oposiciones 
para el ingreso en el Cuerpo A uxiliar fa
cultativo de Montes, conforme á la con
vocatoria publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  de 19 de. Julio último:

Resultando que en el apartado segundo 
de esta convocatoria se previene que los 
que aspiren á tomar parte en las oposi
ciones habrán de probar que el día 10 de 
Julio en que está fechada han cumplido 
veinte años y no exceden de treinta: 

Resultando que análoga indicación se 
hacía en las convocatorias anteriores, si 
bien en éstas el plazo que mediaba entre

la fecha de su publicación y la de la cele- 
; bración de las oposiciones era menor que 
■ en las que se han anunciado últim am en

te, las cuales habrán de celebrarse en el 
mes de Octubre de 1916; y 

Considerando que es conveniente, den
tro del espíritu que informa la determ i
nación del lím ite de edad, dar facilidades 
para la concurrencia á las oposiciones, á 
fin de conseguir la mejor elección de los 
que hayan de pasar á form ar parte del 
expresado Cuerpo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha servido 
disponer que sean admitidos á las oposi
ciones al Cuerpo Auxiliar facultativo de 
Montes anunciadas en la G a c e t a  de 19 de 
Julio de 1915 todos aquellos que hayan 
cumplido la edad de veinte años antes del 
día 20 de Octubre de 19 L6.

Do Real orden lo comunico á V. I. para 
i su conocimiento y efectos consiguien- 
'■ tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de Diciembre de 1915.
i SALVADOR.

Señor Director general de Agricultura, 
. Minas y Montes.
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t LECCIÓN DE COMEBGIO5

Se ha concedido el Regium Exequátur á 
los señores:

D. José M. Montero Paullier, Cónsul 
general del Uruguay en Barcelona.

D. Eduardo Hickman Dole, Cónsul de 
Costa Rica en Valladolid.

D. Arturo Larrain Lecaros, Cónsul de 
Chile en Vigo 

D. José Pastor, Cónsul de Chile en Va
lencia.

D. Jacinto Viñas y Muid, Vicecónsul 
, del Uruguay en Barcelona.

D, F. Hernández Sauz, Cónsul de los 
Países Bajos en Mahón.

Madrid, 28 de Diciembre de 1915.==E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

I MINISTERIO DE HACIENDA

Visto nuevamente el expediente incoa
do en solicitud de que se declare al Cole
gio de San Luis y San Ildefonso, de Mon- 
tilla (Córdoba), exento del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que tal petición fué dene
gada por acuerdo de esta Dirección Ge
neral de fecha 14 de Diciembre de 1913, 
en tanto no se completara la documenta
ción necesaria en la forma prevenida por 
el parra lo noveno, artículo 193, del Re
glamento de 20 de Abril de 1911: 

Resultando que el solicitante reprodu
ce dicha petición, acompañando á la ins
tancia los siguientes documentos:

Una copia sim ple, debidamente 
cotejada, del traslado de la Real orden 
dictada por el Ministerio de la Goberna
ción en 30 de Octubre de 1914, por la que 
se clasificó al mencionado Colegio como 
de beneficencia particular.
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2,0 Una copia, do sus Cor?.s t i t liciones, 
autorizada en forma, aprobadas por el 
señor Obispo de Córdoba en 12 de Agos
to de 1831, en las que se estableció que el 
referido Colegio, deiioininado hasta en
tonces de San Ildefonso, se llam aría en lo 
sucesivo de San Luis Obispo y  San Ilde
fonso, en el que podrían admitirse las 
huérfanas de padre á lo menos de siete 
años que las rentas del mismo perm itie
ren, siendo preferidas las parieiitas del 
fundador, y  piidiendo ser admitidas tam 
bién para las plazas que llama do costu
reras las viudas sin hijos, y estando las 
huérfanas admitidas como electas obli
gadas á contribuir con tres reales diarios 
para el Colegio.

Se determina además que el Sector del 
Colegio tendrá la obligación de decir 
una misa diaria en la Iglesia del mismo, 
y que en él habrá dos aulas públicas 
gratuitas, á las que podrán acudir los 
niños pobres y los que no lo fueren que 
lo solicitaren; y

3.® Una declaración suscrita por el 
Administrador del Colegio, 3̂ ratificada 
por el señor Duque de Medinaceli, como 
Patrono únmo, haciéndose constar en ella, 
entre otros extremos, que su carácter 
benéfico y absolutamente gratuito ha 
subsistido y subsiste, porque, á pesar de 
estar autorizado para adm itir colegialas 
que paguen tros reales diarios, no se ha 
hecho uso de esa facultad ni consta se 
haya dado anteriorm ente, lim itándose 
los ingresos del Colegio á los propios de 
sus escasos bienes:

Resultando que á la instanci'^ solici
tando la exención de que se trata se ha
llaba i unidos los documentos siguientes, 
todos ellos debidamente cotejados con 
sus originales:

1.® Copia del poder otorgado por el 
señor Duque de Medinaceli á favor del 
solicitante, que acredita su persona
lidad.

2.® Otra de una Real orden del Minis
terio de Hacienda declarando desamor ti
zadles los bienes de esta fundación.

3.̂  ̂ Otra que justifica sometido el Co
legio ai Protectorado del Gobierno; y

4.  ̂ Otra de un testimonio notarial de 
particulares del testamento y codicilo, 
otorgados por D. Alfonso Fernández de 
Toro en 28 de Junio de 1672 y 8 de Marzo 
de 186 *, respectivamente, por que fundó 
en Montilla un Colegio de niñas huérfa
nas con la denominación de San Ildefon
so, asignándole todos los bienes que tu 
viere á su fallecimiento, exigiendo para 
poder ser admitidas en él que fueren n a 
turales de dicha ciudad y preferidas sus 
parientas, transcribiéndose también cier
tos particulares del expediente seguido 
para la traslación y cambio de nombre 
deh Colegio:

Considerando que como se deduce en 
relación con el objeto mismo que consti
tuye la finalidad del Colegio de San Luis 
y San Ildefonso, de Montilla, para el que 
la  exención del impuesto de Derechos 
reales se pide, le es aplicable la que con
cede el Reglamento do 20 de Abril de 1911, 
en el número 9.*̂  de su artículo 4.*̂ de la 
Ley de 25 de Diciembre de 191Ó, á las ins
tituciones de beneficencia gratuita, p re
via declaración especial en cada caso y 
mediante la presentación de los -docu
mentos en la propia disposición deter
minados:

Considerando que una vez unidos ai 
expediente los que el interesado ha acom
pañado á su nueva instancia, aparecen 
cumplidos^ esos requisitos de forma, des
apareciendo al serlo la causa que motivó 
el acuerdo de este Centro directivo, ya 
mehcionadQ; depegando la exencipn;

‘ .aisidorando qi:r- Uj doclcro-'h' di
cho acuerdo no es obstáculo para otorgar 
ahora eso beneficio si procede con arre
glo á las disposiciones leg ues en la m a
teria, pues como en el mismo so decía, 
,fué dictado sin prejuzgar cuestión algu
na en cuanto al. fondo del asunto y en 
tanto no se completara i a docuniontación 
necesaria en la forma prevenida en el 
s ludí do precepto del Keg.l amento de 20 
de Abril de 1911, defecto que como ex
puesto queda ha sido yñ subsanado: 

Considerando que demostrado por lo 
anteriormente consigiuu o, que con suje
ción á lo establecido en el Reglamento 
de 1911, el Colegio en cutstión tiene de
recho á que se le conceda ia exención so
licitada, deberá ahora examinarse si tani- 
bién le corresponde igual exención des
pués de la publicación de la Ley de 24 de 
Diciembre de 1912, que es la que en la 
actualidad rige en la materia: 

Considerando que los bienes que for
man el capital del Colegio reúnen todos 
los requisitos establecidos en el apartado 
F de su artículo lA, para que haya lugar 
al otorgamiento del referido beneficio, al 
estar, por tratarse de una verdadera fun
dación, directamente adscritos, sin in ter
posición de personas, á la realización de 
un fin benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.  ̂ del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, en el que se hace mención 
especial de los Colegios:

Considerando que á ello no se opone 
la preferencia que el fundador dio á sus 
parientes para ser admitidas en el Cole
gio, con arreglo á lo declarado ai resol
ver casos análogos al presente, entre 
otros, el que lo fue por Real orden de 19 
de Enero de 1914:

Considerando que si bien consta acre
ditado en el expediente no se ha hecho 
uso de la autorización establecida en las 
Constituciones defi Colegio para adm itir 
alumnas que paguen tres reales diarios, 
no es tampoco obstáculo el poder u tili
zarla para otorgar la exención, al ser, 
como pone de manifiesto lo acaecido, la  
en.sofíanza 3̂ asilo gratuito de las acogi
das el fin prim ordial de la fundación, sin 
suponer pueda tener idea alguna do lu 
cro aquella exigua pensión, pues con ella 
escasamente podrá atenderse al sustento 
de las que en su caso La satisfagan, es
tando además sancionada esta doctrina 
por lo declarado, entre otras, por las Rea
les órdenes de 13 de Agosto de 1912 y 
de Noviembre de 1913:

Considerando que la obligación ira- 
puesta al Rector del Colegio de decir misa 
diaria en la iglesia ó capilla dM mismo 
no puede estimarse motivo o causa sufi
ciente para sujetar bien alguno al pago 
del impuesto, al estar unidas á las demás 
obligaciones que con arreglo á lo dis
puesto en las Constituciones del Colegio 
debe cumplir, siendo en su consecuencia 
en razón á todas ellas el sueldo que p e r
cibe, sin que se le fije retribución espe
cial como estipendio de la misa, todo de 
conformidad con lo resuelto de acuerdo 
con el Consejo de Estado, por Real orden, 
de 19 de Enero de 1914; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida compoteiicia 
á esto Centro direotivo para resolver en 
el expediente, conforme a la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Gontenclo- 
go ha acordado declarar que el Colegio 
de San Luis y San Ildefonso, establecido 
en la ciudad de Montilla, provincia de 
Córdoba, está exento del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma*̂  
drid, 16 de Noviembre de 1915.=E1 D i-
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recior general, Nicanor de las Alas Pu« 
ma riño.
Señor Delegado de Hacienda en Córdoba.

MINISTERIO DE íN S T R U C C íü N  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en el Instituto general 
3̂ técnico de iaCoruv a la plaza de Cate
drático de ia asignatura do Geografía é 
H istoria que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme á lo dispues
to en el Real decreto de 30 de A.brii de 1915 
3̂  ̂Real orden de esta fecha.

Pueden o]3tar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de- 
enseñanza que desempeñen ó hayan des- 
emi^eñado Cátedra igual á la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicilif- 
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im* 
proíTogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio eni 
la G a c e t a  d e  M a d r id .,

Este anuncio se publicará en los Boleti-- 
nes Oficiales de las provincias y por medios 
de edictos en todos los Establecimiento® 
públicos de enseñanza de la Nación; lo> 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 15 de Diciembre de í915w=El 
Subsecretario, Rivas.

Plabiendo tenido entrada en este Mi
nisterio dos instancias solicitando la in
corporación del título de bachiller para 
poder cursar los estudios de Facultad en 
España, la una suscrita p o r D. Francisco 
Gómez del Campillo en nombre de don 
Gabriel María Luis Taller, cuyo título 
francés ha vquido sin acompañarle la  
traducció.n fiel mismo por el Negociado 
de interpretación de Lenguas de nuestro 
Minisícvio de Estado, y ia otra suscrita 
por D. Noel Ernesto Pallás, á la que 
^(*P'inpaña un título expedido en la Re- 
páibiica Argentina, que viene sin legali
zar por nuestro citado Ministerio de Es- 

I tado, no pudiéndose resolver las solicitu
des de los interesados sin subsanar di
chas omisiones,

Esta Subsecretaría ha dispuesto q u e s o  
publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  p a r a  
que llegue á su  conocimiento y p u e d a  
venir, á este Ministerio ó encargar á p e r 
sona de su confianza para  recoger lo s  ci
tados documentos y devolverse e n  fo r m a .

Madrid, 29 de Dirfiembre de 1 9 1 5 .= = E l  
Subsecretario, N. Rlvas.

Habiendc^ aparecido equivocada en la 
G a c e t a  c le l 1*0 del corriente mes la rela
ción de las Escuelas Nacionales á que se 
conceden bancos-pupitres bipersonales. 

Esta Dirección G eneral se ha servido 
disponer que se publique la mencionada 
relación rectificada:

Albalate del Arzobispo, Eslíuela de ni
ños, 10.

Idem id., de niñas, 10.
Benimanteli, ídem, de niños, 10.
Gasas Novas de Piérola, ídenr mix

ta, 10.
Alberca (Salamanca), ídem id., 10̂
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Barco de Avila, ídem graduada do n i
ños, ÍO.

Santibáñez de Béjar, ídem de niños, 10. 
Idem id., de niñas, 10.
Javierrelatre, ídem mixta, 10.
Villalba de los Llanos, ídem id., 10. 
Villalón (Valladolid;, ídem niños, nú 

mero 1,10. 
lüescas, ídem de niños, 10.
Torrejón de Ardoz, ídem id., 10. 
Fuentenebro, ídem id., 10.
Lachar, ídem id.. 10.
San Martín del Castañar, ídem id., 10. 
Idem, id. de niñas, 10.
San Vicente de Cortes, Escuela mix

ta, 10.
Segovia, Escuela de niñas de la señora 

Quinzaños, 10.
Palenzuela, ídem id. de niños, 10. 
Gistain, ídem mixta, 10.
Fuentelsaz, ídem do niños, 10.
Valero, ídem id., 10.
Idem, id. de niñas, 10.
Calanda, ídem de niños, 10.
Idem, id. de niñas, 10.
Alcafíiz, ídem id. de niños, 10.
Idem, id. de niñas, 10.
Trasmulas, ídem de niños, 10.
Santa Colomba de Somoza, ídem id., 10. 
Lominchar, ídem id., 10.
Eodiezno, ídem id., 10.
San Javier, ídem id., 10.
Tamames, ídem id., 10.
Idem, id. de niñas, 10.
Linares de la Sierra, ídem id., 10. 
Palacios del Sil, ídem de niños, 10. 
Languilla, ídem id., 10.
Velilia de la Sierra, ídem id., 10. 
Aguilafuente, ídem id., 10.
Castronuevo de Esgueva, ídem id., 10. 
Valderrible, ídem id., 10.
Melgar de Tera, ídem id., 10. 
Villavíciosa de Odón, ídem id., 15. 
Sorbilán-Melicena, ídem id., 15. 
Valderas, ídem id., 15.
Binaced, ídem id., 10.
Oropesa, ídem id., 10.
Villanueva del Conde, ídem id., 10. 
Idem, id. de niñas, 10.
Jaca, ídem de niños, 15.
Molinillo, ídem  id., 10.
Casas del Puerto de Toxmavacas, ídem 

ídem, 10.
Roa, ídem id., 10.
Cambados, ídem id., 10.
Híjar, ídem id., 10.
Idem, id. de niñas, 10.
Los Santos, ídem de niños, 10.
Idem, id. de niñas, 10.
Pedrosillo de los Aires, ídem de n i

ños, 10.
Dosaiguas, ídem mixta, 10.
Fuente el Fresno, ídem de niños, 10. 
Illescas,, ídem de niñas, 10.
Elciegó, ídem de niños, 10.
Piedrahita, ídem id., 10.
Idem, id. de niñas, 10.
Serón (A lm ería), graduada d e  n i

ñas, 10.
Madrid, 18 de Diciembre de 1915.=E1 

Director general, Royo.

B iF© cciéia ote
A r te s .

JUNTA DE ICONOGRAFÍA NACIONAL

La Ju n ta  de Iconografía Nacional abre 
concurso para  prem iar la mejor colec
ción de retratos que le sea presentada, 
con arreglo á las bases siguientes:

1.  ̂ Los retratos serán de caudillos, 
tratadistas m ilitares, historiadores de 
empresas bélicas y poetas insignes que 
las hayan cantado, todos españoles y del 
siglo XVI, comprendiendo no sólo los n a 
cidos dentro de esta centuria, sino tam

bién los que fiorecioron en olla aunque 
nacieran antes de 1500 ó hubieson m.iior
to después de 1599.

Se consideran asimismo incluidos los 
personajes de reconocida notoriedad que, 
sin haber nacido en España, combatie
ron á su servicio ó escribieron su his
toria.

2.  ̂ Las cédulas en que se mencionen 
estarán dispuestas por orden cronológi
co, y escritas en letra clara ó á máquina.

; k® Toda mención de retrato estará 
acompañada de la indicación del lugar 
donde se halla, expresando la localidad, 
monumento, libro ó colección en que se 
conserve, y la Corporación ó particular 

, que lo posea.
I 4.^ En la cédula correspondiente á
j cada retrato se hará expresa mención de 
I las referencias y datos que prueben su 
1 autenticidad.-
I Ó.®' Serán preferidos ios trabajos ñus-
I trados con fotografías en pruebas sin pe- 
¡ gar, á las cuales no se marca tamaño ni 
l se les exige más condición que la de re- 
I producir ios originales, sin retoque ni in- 
I íervención alguna de dibujo á mano.
I 6.  ̂ Los trabajos se presentarán á vo-
, luntad de los autores, firmados ó anóni- 
I mes, y en el segundo caso acompañados 
I de un lema y un pliego cerrado aparte,
I con la firma y domicilio del interesado.
I 1.̂  El premio consistirá en la canti-
I dad de 2.Ó00 pesetas, pudiendo la Junta  
I conceder un accésit de 500 pesetas.
I 8.  ̂ La obra premiada será propiedad
I de la Junta  de Iconografía nacional.
I 9.® Prem iada una obra, la Jun ta  acor

dará si debe imprimirse.
10. Los originales se rem itirán al Se

cretario de la Jun ta  de Iconografía Na
cional, Museo Arqueológico, Serrano, 13, 
Madrid.

11. El plazo para la entrega term ina
rá  el 31 de Octubre de 1916.

12. La Jun ta  se reserva el derecho de 
proponer al autor de la obra prem iada 
las modificaciones que considere necesa
rias, las cuales se harán constar en el 
texto ó en una advertencia prelim inar.

■ 13. Los originales no premiados se
rán  devueltos á sus autores.

Madrid, 20 de Diciembre de 1915.—E1 ! 
Presidente, Angel Avilés.

R e a l  , |
Lista de los señores Académicos de nú- | 

mero que tienen derecho á tomar parte I 
en la elección de un Senador, con arreglo I 
ai artículo 20 de la Constitución y 1.*̂  de f 
la ley Electoral de 8 de Febrero de 1877. |

Publícase este día en cumplimiento de | 
lo prevenido en el artículo 12 de la mis- | 
ma ley.

Excmo. Sr. D. Antonio Maura y Mon- 
taner.

Excmo. Sr. D. Francisco Andrés Com- 
melerán-

Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y 
González.

Excmo. Sr. D. José Echegaray.
limo. Sr. D. Eugenio Sellés, Marqués 

de Gerona.
Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Man

zano, Conde de la Viñaza.
Excmo. Sr. D. Benito Pérez Galdós.
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar.
Sr. D. Emilio Cotarelo y Mori.
Sr. D. Jacinto Octavio Picón.
Excmo. Si*. D. Juan Antonio Cavestany.
Excmo. Sr. D. ’ose Ortega Munilla.
Sr. D. Ramón Menéndez Pidal,
Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa.
Excmo, Sr. D. Francisco Rodríguez 

Marín.

Excmo. Sr. D. José Rodríguez Carra-
clclo.

Sr. D. José Alemany y Boliifer,
Excmo. Sr. D .. Francisco Codera y 

Zaidín.
Excmo. Sr. D. Leopoldo Cano y Masas. 
Sr. D. Julián  Ribera y Tarragó.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández de 

Béthencourt.
Excmo. Sr. D. Manuel de Saralegui y 

Medina.
Excmo. Sr. D. Juan Navarro Reverter. 
Sr. D. Ricardo León.
Excmo. Sr. D. Pedro Novo y Colson. 
Madrid, 1.® de Enero de 19Í6.=E1 Di

rector, A. M aura.=El Secretario, Emilio 
Cotarelo.

Por fallecimiento del Sr. D. Juan  Me
néndez Pidal ha quedado Vacante una 
plaza de número de la Real Academia 
Española.

Las personas que aspiren á obtener di
cho cargo pueden pedirle en solicitud 
dirigida á esta Corporación ó ser p ro 
puestas por tres Académicos de número.

La elección ha de recaer precisamente 
en sujeto que reúna las circunstancias de 
ser español y d© buena fama y costum
bres, de estar domiciliado en Madrid y 
de haber dado señaladas m uestras de po
seer profundos conocimientos en las ma
terias propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibi
rán en la Secretaría de mi cargo, casa de 
la Academia, callo de Felipe IV, núm e
ro 2, hasta el día 28 del próximo mes de 
Enero.

Madrid, 30 de Diciembre de 1915.—El 
Secretario, Emilio Cotarelo.

En cumplimiento de la últim a volun
tad del Sr. D. José Piquer, la Real Aca
demia Española adjudicará en 1916 un 
premio de 1.800 pesetas á la mejor obra 
dramática que en 1915 se haya compues
to en lengua castellana por literatos es
pañoles, siempre que la aventaje en mé
rito á las demás le tenga suficiente, á ju i
cio de esta Corporación, para lograr la 
recompensa.

Será condición precisa que los escrito
res que aspiren al premio lo soliciten de 
la Academia, remitiendo un ejemplar de 
la obra dramática.

También podrá cualquiera otra perso
na hacer la petición respondiendo de que 
el autor aceptará el premio en caso de 
que le fuere otorgado.

Dichas obraSj con las solicitudes co
rrespondientes, se recibirán en la Secre
taría de este Cuerpo literario hasta las 
doce de la noche del último día de Enéro 
de 1916.

Madrid, 31 de Diciembre de 1915.=E1 
Secretario, Emilio Cotarelo.

Esta Corporación abre concurso para 
la adjudicación de los premios y socorros 
de la fundación piadosa San Gaspar, co
rrespondientes al año 1916.

Los premios se destinarán á recompen
sar actos de virtud que tengan por base 
el amor filial, la abnegación, la honradez, 
la probidad acreditada, el valor que pro
duzca beneficios á la humanidad, las des
gracias ocasionadas por reveses de fortu
na que hayan cambiado la situación do 
personas honorables y que éstas hayan 
soportado^ cumpliendo con sus deberes 
de todo género, y, en fin, cuanto á juicio 
de la Corporación sea de estimarse como 
ejemplar y meritorio en la vida de los 
pobres honrados,
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Se adjudicarán socorros para aliviar la 
suerte de hombres de letras ó de sus viu
das ó familias, siempre que se hayan lie- 
ciio dignos de este bí^neficio.

Los premios podrán consistir en una 
cantidad en metálico ó en una medalla 
honorífica.

Premios y socorros se otorgarán por 
libre iniciativa de la Academia, á instan
cia de los interesados ó á propuesta de 
cualesquiera otras personas.

Esta Corporación ruega á cuantos ejer
zan autoridad en los diversos órdenes del 
Estado, ó á los individuos de Asociacio
nes benéficas y al público en general que 
se sirvan auxiliarla en el desempeño de 
tan importante cometido.

Las instancias y propuestas relativas á 
premios se autorizarán con noticias y  do
cumentos eficaces para acreditar la per
sonalidad de los interesados, de los pro- 
ponentes y de los sujetos que puedan 
atestiguar la acción ineritoria de que se 
trate, y para determ inar bien esta acción 
y comprobarla plenamente.

Entre tales docu mentos figurarán, siem
pre que sea posible, certificaciones de los 
Alcaldes, de los Guras párrocos y de otras 
Autoridades á quienes conste lo que en 
las instancias y propuesta se alegue y que 
de ello quieran dar testimonio, rindiendo 
así culto á la justicia y á la caridad.

En las instancias y propuestas concer
nientes á socorros á literatos y sus fam i
lias, se deberán hacer indicaciones acer
ca de las principales obras de aquellos y 
probar que los interesados lo necesitan y 
son dignos de obtenerlos.

Las instancias y propuestas de una y 
otra clase habrán de estar en la Secreta
ría de la Academia antes de las once de 
la noche del último día del mes de Seo- 
tiembre de 1916.

La Secretaría dará recibo de estos do
cumentos si se le pide por escrito ó de 
palabra.

Los premios y socorros se adjudicarán 
en el mes de Diciembre de 1916.

Madrid, 81 de Diciembre de 1915.==E1 
Secretario, Emilio Cotarelo.
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M-eul A c a d e m ia  l a  Ilis toF im *
Lista de los señores Académicos de nú

mero que tienen derecho á elegir Sena
dor por la Real Academia de la Historia, 
con arreglo al número 3.̂ ,̂ artículo 20 de 
la Constitución y 1."̂  de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877. Se forma y pu 
blica en este día, en cumplimiento de lo 
que dispone la misma Ley en su artícu
lo 12.

Señores Académicos por orden de anti- 
g üedad,

Excmo. Sr, D. Francisco Fernández y 
González.

Excmo. Sr. D. Francisco Codera v 
Zaidín.

Excmo. Sr. D. Fidel Fita y Colomer.
Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa y 

Naveros.
 ̂ Excmo. Sr. D. Francisco R. de Uhagón, 

Marqués de Laurencín.
Excmo. Sr. D. Vicente Vignan y Ra

il ester.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández de 

Bethencourt.
Excmo. Sr. D Jerónim o López de Aya- 

la, Conde de Cedillo.
Sr. D. Antonio Vives y Escudero.
Excmo. Sr. D. Adolfo H errera y Chie- 

sanova.
Excmo. Sr. D. Ricardo B eiírán y Róz- 

pide.

» ExomOo Sr, D. Cipriano Muñoz y Man
zano, Conde de la ViñHza.

Exorno. Sr. D. Angel de Altolaguirre y
Diivale.

C : nno. Sr. D. Juan Pérez de Guzmán 
y U ;LÍO.

limo. Sr. D. José Ramón Mélida y Ali- 
nari.

Sr. D. Manuel Pérez Villainil y García.
Excmo. Sr. D. Enrique de Aguilera y 

Gamboa, Marqués de Cerralbo.
lim o. Sr. D. Rafael de Ureña y Smen- 

jaud.
Excmo. Sr. D. Pedro de Novo y Colson.
Excmo. Sr. D. Juan Pérez de Guzmán 

y Boza, Duque de T’Serclaes.
Excmo. Sr. D. Antonio Blázquez y Del

gado Aguilera.
Excmo. Sr. D. Francisco de Laiglesia. 

> Excmo. Sr, D. Guniorsindo de Azcárate 
y Menéndez.

limo. Sr. D. Adolfo Bonilla y San 
Martín.

Excmo. Sr. D. Gabriel Maura y Gama- 
zo. Conde de la Mortera. 

i Excmo. Sr. D. Wenceslao Ramírez do 
. Villa-Urrutia, Marqués do Viiia-ürrutia.

Excmo. Sr. D. Jerónimo Bócker y Gon- 
, zález.
i Excmo, Sr. D. Enrique de Loguina y 
i Vidal, Barón de la Vega de Hoz.
? Excmo. ó limo. Sr. í3, José María Sal- 
j vador y Barrera, Obispo de Madrid-AI- 

caláe
Sr. D. Julio Puyo! y Alonso.
Sr. D. Ju lián  Ribera y Tarrago.
Madrid, 1.° de Enero de 1916.—E1 Se

cretario accidental, Juan Pérez de Guz
mán y G aiio .= W  B. :̂ El Director, Fidel 
Fita.

H e a l  A ca '^enata  d e  M elim s A r te s  
d e  F erjaa ,iid o ,

Lista de los señores Académicos de nú 
mero por orden de antigüedad, para los 
efectos del artículo 20 de la Constitución 
y 1.  ̂de la ley Electoral del Senado de 8 
de Febrero de 1877.

Excmo, Sr. D. Francisco Fernández y 
González.

Excmo. Sr. D, Alejandro Ferrant y Fis- 
chermans.

Sr. D. Ricardo Beliver.
limo. Sr. D. Rodrigo Amador de los 

Ríos.
Excmo. Sr. D. Alejo Vera.
Excmo. é limo. Sr. D. Angel Avilés y 

Merino,
Sr: D. José Esteban Lozano.
Excmo. Sr. D. Ricardo Velázquez Rosco.
limo. Sr. D. Tomás Bretón y H ernán

dez.
Excmo. Sr. D. Enrique María Repullés 

y Vargas.
Excmo; Sr. D. Amós Salvador y Rodri- 

gáñez.
Excmo. Sr. D. Fernando Arbós y Tre^ 

manti.
Excmo. Sr. D. José Moreno Carbonero.
Excmo. Sr. D. Antonio Muñoz Degraín.
limo. Sr. D. José Ramón Mélida.
limo. Sr. D. Bartolomé Maura y Mon- 

tañer.
Excmo. Sr. D. Mariano Benlliure y Gil.
limo. Sr. D. Enrique Serrano Fatigati.
lim o. Sr. D. Emilio Serran# y Ruiz.
Sr. D. Jacinto Octavio Picón.
Excmo. Sr. D. José Villegas y Cordero.
Excmo. é limo. Sr. D. Antonio Garrido 

y Villazán.
Excmo. Sr. D. Aniceto Marinas.
Excmo. Sr. D. José López Sallaberry.
Excmo. Sr. D. Luis de Landecho.
Sr, D. Joaquín Larregia y ürbieta.

Excmo. Sr. D. Juan Bautista Lázaro de 
Diego.

Sr. D. Luis Menéndez Pidal.
Sr. D. José Tragó y Arana.
Excmo. Sr. D. Alvaro Figueroa y To

rres, Conde de Romanen es.
Sr. D. Narciso Sentenach y Cabañas.
Excmo. Sr. D. Rodrigo Figueroa y To

rres, Duque de Tovar.
Excmo. Sr. D Guillermo J. de Osma.
Sr. D. Manuel Aníbal Alvarez'.
Excmo. Sr. D. Miguel Blay.
limo. Sr. D. José Garnelo.
Excmo. Sr. D. José Joaquín Herrero.
Sr. D. Marcaliano Santa María,
Sr. D. Miguel Angel Trilles.
Sr. D, Pedro Fontanilla y Miñambres.
Excmo. Sr, D. Elias Tormo.
Madrid, 1.̂  de Enero de Í916.==̂ E1 Se

cretario general, Enrique Serrano Fati
gati.

Meal A^adlemls C ie n c ia s  
lEsmetiis, F is ieas  y Máíoiraies.

Lista de los señores Académicos de nú
mero que, conforme á lo dispuesto en los 
artículos 20 de la Constitución y 1.® de la 
ley Electoral de 8 de Febrero de 1877, 
tienen derecho á concurrir á la elección 
de un Senador.

Publícase en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 de la misma ley. 

 ̂ Excmo. Sr. D. José Eohegaray, Presi
dente.

Sr. D. Joaquín González Hidalgo.
' Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar,
i Excmo. Sr. D. José Rodríguez Carra-
 ̂ cido.
i Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Arri-
í llaga.
? limo. Sr. D. Eduardo Torroja.
í Excmo. Sr. D. Amós Salvador,
j Excmo. Sr. D. Juan Navarro Reverter,
i Excríio. Sr. D. Lucas Mallada.
' Excmo. Sr. D. Santiago Ramón y Cajal.
i limo. S^ D. Pedro Palacios.
 ̂ Sr. D. Blas Lázaro ó Ibiza.
? Excmo. Sr. D. José Muñoz del Castillo.
1 Excmo. Sr. D. Leonardo de Torres.
' limo. Sr. D. José María de Madariaga.
 ̂ limo. Sr. D. José Rodríguez Mourelo.
5 Excmo. Sr. D. José Marvá.
; limo. Sr. D. Rafael Sánchez Lozano,
j Excmo. Sr. D. José Gómez Ocaña.
? Sr. D. Vicente Ventosa.
■ limo. Sr. D. Nicolás ligarte.
' Excmo. Sr. D. Gustavo Fernández.
I limo. Sr. D. Vicente de Garcini.
i Sr. D. Miguel Vegas.
 ̂ Sr. D. Blas Cabrera,
i Sr. D. Enrique Hauser.

limo. Sr. D. Eduardo Mier. 
j Excmo. Sr. D. José Casares,
í Sr. D. Luis Octavio de Toledo.
I Sr. D. Ignacio González Martí.
\ Excmo. Sr. D. Joaquín María Caste-
\ llarnau.
f Sr. D. Agusto Krahe.
\ limo. Sr. D. Pedro de Avila.

limo. Sr. D. Ignacio Bolivar.
5 Madrid, 1.  ̂ de Enero de 1916.=E1 Fre-
: sidente, José Echegaray.

i ^ÍINISTERIO DE FOMENTO
! U irecc ién  €rejiteral fie Comercio,
I S u fiu is tr la  y  T ra to a jo .
i 0 0  MUNIO ACIONES MARÍTIMAS

Vista la Real orden de 6̂  de Febrero 
« último, publicada en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  del 6 de Marzo siguiente, relativa á  
la forma de efectuar el pago de las p ri
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mas á la construcción naval, devengadas 
en el corriente año:

Resultando que con dicha Real orden 
se publicó la relación de las cantidades 
declaradas por los constructores navales 
para 1915 y las que por prorrateo les co
rrespondían:

Considerando que el importe de las 
cantidades declaradas por los referidos 
constructores asciende á 4.403.055 pese
tas, mientras que lo consignado en el 
presupuesto vigente para pago de esta 
atención sólo es do 3,0 5.000 posetas, con 
cargo á cuya cantidad se ha íiOrado has
ta la fecha 1.939.916,61 pesetas, quedando 
por lo tanto un remanente de 1,085.683,39 
pesetas:

Considcirando que después de abona
das á los constructores que declararon 
las cantidades que.devengarían en el año 
actual las 344.031,70 pesetas que les fal
tan para completar el imporae de las p ri
mas devengadas, por iiaber excedido és
tas de las cantidades que les correspon- 

. dían en el prorrateo, queda un sobrante 
de 741.651,69 pesetas:

Considerando que por Real orden de 19 
de Diciembre de 1911 se dispuso con ca
rácter general que si una vez abonadas 
las primas devengadas por los construc
tores que declararon oportunamente las 
que devengarían en el año siguiente, 
quedase remanente de la cantidad con
signada en ei presupuesto para esta aten 
ción, se invirtiese dicho remanente en el 
pago de las primas devengadas por ios 
constructores que no hicieron la indica
da declaración antes de 1.  ̂ de Octubre,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformií/íad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria  y Frabajo, ha 
tenido á bien disponer:

1.̂  Que se complete, con arreglo á lo 
prevenido en la conclusión 3,'" de la cita
da R< al orden do 6 de Febrero último, el 
im porte de las prim as devengadas por 
los constructores á quienes se aplicó el 
prorrateo establecido en la conclusión 1.% 
en la siguiente forma:

D. Juan Cruz Anasagasti y Compañía, 
2.541,40 pesetas.

D. José Yaeiio Adrover, 1.685,97.
D. Marcos Beitia y Lotina, 1.494,89.
D. Joaquín Blasco Mañogil, 4.241,21.
Sociedad Española de Construcción Na

val, 72.698,73.
Sociedad Euskalduna, 254.448,34.
Sociedad H a m i l t o n  y Compañía, 

6.878,42.
D. Jerónim o Lioret Soriano, 47,74.
Total, 344.031,70 pesetas.
2.® Que dM expresado remanente de 

pesetas 741.651,69, se abonen las prim as 
devengadas en 1915 por los constructores 
que no declararon antes de l.'  ̂ de Octu
bre de 1914 las cantidades que devenga
rían en el corriente año y se hallen pen
dientes de pago, en la forma siguiente:

D. Ramón Mendieta y Madarieta, pese
tas 3.084,40.

D. Antonio Castellanos Molina, 4.106,40.
D. Manuel Brea Cernadas, 1.865,60.
D. Fructuoso Arreche y Uriarte, 1.718.
D. José Palomares Giner, 2.444^0.
D. Esteban Eiguren y Urcola, 3.984.
D. José López Arcos, 1.973,60.
D. Manuel Martínez Caballero, 1.228.
I). Seiién Asoguinolaza y A ibistur, 

8.907,80.
D. José María Mendiguren Marsella, 

1.821
JJ. Cipriano Yillariño Caamaño, 1.756.
D. José Artirno Morí, 2.102.
Total, 34.995,60 ijesotas; y
3.® Que se publique esta resolución 

en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conoci
miento do los interesados.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Fomento, lo digo á Y. S. 
para su eonocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Diciembre de 1915.-=E1 
Director general, P. O., Norbérto Gonzá
lez Amioles.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Nombrado por Real orden de 26 del co
rriente D. José Rodríguez Mata, Ayudan
te segundo de Obras Públicas, Oñclal 
cuarto de Administración, con destino á 
la Jefatura de la provincia de León, y 
desconociéndose en este Centro directivo 
la residencia de dicho funcionario, se p u 
blica en la G a c e t a  d s  M a d r id , á  fin de 
que se presente á tom ar posesión en la 
citada jefa tu ra  en el plazo de treinta 
días, á contar desde la fecha d é la  expre
sada Real orden, bien entendido que de 
no verificarlo dentro del plazo reglam en
tario sin haber justificado la causa de la 
no presentación, será baja definitiva en 
el Cuerpo, con arreglo á la Real orden de 
12 de Marzo de 1896.

Lo que se publica para conocimiento 
del interesado.

Madrid, 30 de Diciembre de 1915.=E1 
Director general, Zorita.

CAMINOS, VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder al Ayun
tamiento de Malón el anticipo solicitado 
de 1.200 iDGsetas para la construcción del 
camino vecinal de Malón á su estación, 
en esa provincia.

De orden del señor Ministro lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma

drid, 19 de Diciembre de 19i5.=El Direc
tor general, P. O., R. G. Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Zaragoza.

AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
D. José Martin Arana solicitando autori
zación para modificar un aprovechamien
to de aguas en el río Oria, que le fué con
cedido por Real orden de 18 de Julio de 
1912:

Resultando que el expediente se ha tra 
mitado con sujeción á las disposiciones 
vigentes; que se ha presentado una recla
mación por D. Ferm ín Zunzunegui, Ad
m inistrador del molino de Yarza, y que 
los informes oficiales son favorables á la 
concesión, si bien el Consejo provincial 
de Fomento pide que se impongan algu
nas condiciones para defensa de la rique
za piscícola:

Considerando que la reclamación p re
sentada por el Sr. Zunzunegui es igual á 
la presentada cuando se otorgó la prim e
ra  concesión, que se tuvo en cuenta en 
las condicionas impuestas entonces y que 
ahora se im pondrán al autorizar la mo
dificación que se pide:

Considerando que las condiciones que 
propone el Consejo provincial de Fom en
to son aceptables,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
otorgar á D. José M artín Arana la auto
rización solicitada con las mismas con
diciones de la Real orden de 18 de Julio 
de 1912 citada, con la única variación de 
que el proyecto base sea el actualmente 
presentado, que lleva fecha 25 de No
viembre de 1918 y está suscrito por el 
Ingeniero D. Federico G. Membrillera, y 
la siguiente:

Queda el concesionario obligado á co* 
locar rejilla cuyos huecos ó lados no 
sean inferiores á centímetro y medio en 
su dimensión mayor y á presentar el 
oportuno proyecto de escala salmonera 
para su aprobación por la Dirección Ge
neral de Agricultura, Minas y Montes, en 
arm onía con lo dispuesto en el artícu
lo 69 dei Reglamento aprobado por Real 
decreto de 7 de Julio de 1911.

Y habiendo aceptado el concesionario 
las condiciones anteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas que determ ina la 
vigente ley dei Timbre, póliza que queda 
inutilizada en el expediente, lo com uni
co á Y. S. para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos, con pu 
blicación en el Boletín OficAal de la p ro
vincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1915.==E1 Di
rector general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.
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